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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en la memoria de proyectos la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 

 
d) Los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales 

y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos son subvencionables si están directamente 
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma. En ningún caso serán gastos 
subvencionables: 

 
g.1. Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
g.2. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
g.3. Los gastos de procedimientos judiciales. 

 
e) Los tributos son gasto subvencionables cuando el beneficiario de la subvención 

los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 
recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 

 
f) Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 

subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con 
principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en 
la medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente 
se realiza la actividad. 

 
g) Los conceptos de gastos que a continuación se señalan estarán sometidos a 

las siguientes limitaciones: 
 

j.1. No podrán incluirse como gastos de personal los originados por las 
actividades realizadas en la condición de miembros de las Juntas Directivas 
o Consejo de Dirección de la entidad beneficiaria. 
 
j.2. Las dietas y gastos de viaje podrán ser objeto de subvención en las 
cuantías determinadas para el personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
siempre que deban su origen inmediato al desarrollo del programa 
subvencionado. A efectos de una mejor valoración de las solicitudes de 
subvención, la Administración podrá solicitar una ampliación de la Memoria 
de actividades de la entidad u organización solicitante. Esta documentación 
complementaria deberá ser aportada en los plazos y con los efectos 
previstos en el punto 4 del artículo 6 subsiguiente. 
 
j.3. No serán subvencionables gastos de representación, entendiendo por 
tales comidas, celebraciones, publicitarios, etc... 

 
8. La Consejería Adjunta a la Presidencia podrá solicitar cuantos informes o 
presupuestos sean necesarios a distintos proveedores en el caso de que los costes 
presentados por las entidades sean considerados demasiado elevados por parte de 
esta administración. 
 


